
 

La Tarea VIDA- Plan de Estado para el 
enfrentamiento al  Cambio Climático en Cuba 

 

La “Tarea Vida” es un Plan de Estado para el enfrentamiento 
al cambio climático y está sustentado sobre una base 
científica multidisciplinaria, que da prioridad a 73 de los 168 
municipios cubanos, 63 de ellos en zonas costeras y otros 10 
en el interior del territorio. Contempla cinco acciones 
estratégicas y once tareas dirigidas a contrarrestar las 
afectaciones en las zonas vulnerables, las mismas fueron 
aprobadas el 25 de abril de 2017 por el Consejo de Ministros y 
constituyen una prioridad para la política ambientalista del 
país. El Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio Ambiente es 
el encargado de implementar y controlar las tareas del Plan 
de Estado. 

 

Antecedentes 

El Plan tiene como antecedentes las investigaciones que inició 
la Academia de Ciencias de Cuba en 1991 acerca del cambio 
climático y que se intensificaron a partir de noviembre 
del 2004, luego de un exhaustivo análisis y debate sobre los 
impactos negativos causados por los huracanes  
Charley e Iván en el occidente del país. 

En el año 2007 se incrementaron las investigaciones 
científico-tecnológicas que permitieron comenzar la 
conformación del Macroproyecto sobre peligros y 
vulnerabilidad costeros para los años 2050-2100, dirigido por 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente y con la 
participación de 16 instituciones de cinco organismos de 
la Administración Central del Estado. 

Datos avalados por estudios científicos ratifican que el clima 
de la Isla es cada vez más cálido y extremo; se ha observado 
gran variabilidad en la actividad, el régimen de lluvias ha 
cambiado, incrementándose significativamente desde 1960 la 
frecuencia y extensión de las sequías; y se estima que el nivel 
del mar ha subido de forma acelerada. 

Las inundaciones costeras ocasionadas por la sobreelevación 
del mar y el oleaje, producidos por huracanes, frentes fríos y 
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otros eventos meteorológicos extremos, representan el mayor 
peligro debido a las afectaciones que ocasionan sobre el 
patrimonio natural y el construido. 

Se ha evaluado el daño acumulado en los principales 
elementos de protección costera como las playas arenosas, 
los humedales -bosques, herbazales de ciénaga y manglares- 
y las crestas de arrecifes de coral, que de modo integrado 
amortiguan el impacto del oleaje provocado por fenómenos 
naturales. 

 

 
 

 

El líder histórico de la Revolución cubana, Fidel Castro Ruz, en 
su discurso en la Cumbre de la Tierra 1992, en Río de Janeiro, 
describió con claridad los riesgos y desafíos a enfrentar por la 
civilización ante el cambio climático. 

La Tarea Vida tiene un alcance y jerarquía superiores a los 
documentos anteriormente elaborados referidos al tema. Su 
implementación requiere de un programa de inversiones 
progresivas que se irán ejecutando a corto (año 2020), 
mediano (2030), largo (2050) y muy largo (2100) plazos. 

Se han identificado áreas priorizadas teniendo en cuenta la 
preservación de la vida de las personas en los lugares más 
vulnerables, la seguridad alimentaria y el desarrollo del 
turismo. Entre ellas se encuentran el sur de las provincias 
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de Artemisa y Mayabeque; el litoral norte de La Habana y su 
bahía; la Zona Especial de Desarrollo de Mariel; Varadero y 
sus corredores turísticos; los cayos de Villa Clara y del norte 
de Ciego de Ávila y Camagüey; el litoral norte de Holguín; la 
ciudad de Santiago de Cuba y su bahía; así como los 
territorios amenazados por la elevación del nivel medio del 
mar en Cienfuegos, Manzanillo, Moa, Niquero y Baracoa. 

Acciones estratégicas 

El proyecto contempla un conjunto de acciones dirigidas a 
contrarrestar las afectaciones en las zonas vulnerables: 

1. No permitir la construcción de nuevas viviendas en los 
asentamientos costeros amenazados que se pronostica 
su desaparición por inundación permanente y los más 
vulnerables. Reducir la densidad demográfica en las 
zonas bajas costeras. 

2. Desarrollar concepciones constructivas en la 
infraestructura, adaptadas a las inundaciones costeras 
para las zonas bajas. 

3. Adaptar las actividades agropecuarias, en particular las 
de mayor incidencia en la seguridad alimentaria del país, 
a los cambios en el uso de la tierra como consecuencia 
de la elevación del nivel del mar y la sequía. 

4. Reducir las áreas de cultivo próximas a las costas o 
afectadas por la intrusión salina. Diversificar los 
cultivos, mejorar las condiciones de los suelos, 
introducir y desarrollar variedades resistentes al nuevo 
escenario de temperaturas. 

5. Planificar en los plazos determinados los procesos de 
reordenamiento urbano de los asentamientos e 
infraestructuras amenazadas, en correspondencia con 
las condiciones económicas del país. Comenzar por 
medidas de menor costo, como soluciones naturales 
inducidas (recuperación de playas, reforestación). 

Tareas 

El Plan contiene las siguientes tareas: 

1. Identificar y acometer acciones y proyectos (a) de 
adaptación al cambio climático, de carácter integral y 
progresivos, necesarios para reducir la vulnerabilidad 
existente en las 15 zonas identificadas como 
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priorizadas; considerando en el orden de actuación a la 
población amenazada, su seguridad física y alimentaria 
y el desarrollo del turismo. (a)Protección costera de las 
ciudades, relocalización de asentamientos humanos, 
recuperación integral de playas, manglares y otros 
ecosistemas naturales protectores, obras hidráulicas y 
de ingeniería costera, entre otras. 

2. Implementar las normas jurídicas necesarias para 
respaldar la ejecución del Plan de Estado, así como 
asegurar su estricto cumplimiento, con particular 
atención en las medidas encaminadas a reducir la 
vulnerabilidad del patrimonio construido, priorizando los 
asentamientos costeros amenazados. 

3. Conservar, mantener y recuperar integralmente las 
playas arenosas del archipiélago cubano, priorizando 
las urbanizadas de uso turístico y reduciendo la 
vulnerabilidad estructural del patrimonio construido. 

4. Asegurar la disponibilidad y uso eficiente del agua como 
parte del enfrentamiento a la sequía, a partir de la 
aplicación de tecnologías para el ahorro y la satisfacción 
de las demandas locales. Elevar la infraestructura 
hidráulica y su mantenimiento, así como la introducción 
de acciones para la medición de la eficiencia y 
productividad del agua. 

5. Dirigir la reforestación hacia la máxima protección de los 
suelos y las aguas en cantidad y calidad.  

6. Detener el deterioro, rehabilitar y conservar los arrecifes 
de coral en todo el archipiélago, con prioridad en las 
crestas que bordean la plataforma insular y protegen 
playas urbanizadas de uso turístico. Evitar la 
sobrepesca de los peces que favorecen a los corales. 

7. Mantener e introducir en los planes de ordenamiento 
territorial y urbano los resultados científicos del 
Macroproyecto sobre peligros y vulnerabilidad de la 
zona costera (2050-2100);  

8. Implementar y controlar las medidas de adaptación y 
mitigación al cambio climático derivadas de las políticas 
sectoriales en los programas, planes y proyectos 
vinculados con la seguridad alimentaria, la energía 
renovable, la eficiencia energética, el ordenamiento 



territorial y urbano, la pesca, la actividad agropecuaria, 
la salud, el turismo, la construcción, el transporte, la 
industria y el manejo integral de los bosques. 

9. Fortalecer los sistemas de monitoreo, vigilancia y alerta 
temprana para evaluar sistemáticamente el estado y 
calidad de la zona costera, el agua, la sequía, el bosque 
y la salud humana, animal y vegetal. 

10. Priorizar el grado de participación de toda la 
población en el enfrentamiento al cambio climático y una 
cultura que fomente el ahorro del agua. 

11. Gestionar y utilizar los recursos financieros 
internacionales disponibles, tanto los provenientes de 
fondos climáticos globales y regionales, como los de 
fuentes bilaterales; para ejecutar las inversiones, 
proyectos y acciones que se derivan de cada una de las 
tareas del Plan de Estado. 

 

Toda la evolución de estas políticas nacionales sobre el 
cambio climático, es también parte de un proceso de 
integración de las Convenciones de Rio, con las prioridades 
nacionales, en particular, el Articulo 4.1 b) que dice: 

Formular, aplicar, publicar y actualizar regularmente 
programas nacionales … que contengan medidas orientadas a 
mitigar el cambio climático… y medidas para facilitar la 
adaptación adecuada al cambio climático. 

 

Muchas gracias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


